
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15257 1/1

C
V
E
-2

0
1
1
-6

0
4
6

MIÉRCOLES, 4 DE MAYO DE 2011 - BOC NÚM. 84

  

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2011-6046   Resolución rectoral de 18 de abril de 2011, por la que se hace público 
el nombramiento de funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar de 
Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Cantabria, Subgrupo C2, 
por el sistema de acceso libre.

   Vista la propuesta presentada por el Tribunal Califi cador de las pruebas selectivas para in-
greso en la Escala de Auxiliar Archivos y Bibliotecas, de la Universidad de Cantabria, Subgrupo 
C2, convocadas por Resolución de 20 septiembre de 2010 («Boletín Ofi cial del Estado» de 11 de 
octubre) y verifi cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 

 ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que le confi ere el art. 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, el artículo 32 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria aprobados por Decreto 
169/2003, de 25 de septiembre. 

 HA RESUELTO nombrar Funcionarios de Carrera, de la Escala Auxiliar de Archivos y Bibliote-
cas de la Universidad de Cantabria, Subgrupo C2, a los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo y que se relacionan en el anexo de esta Resolución. 

 Para la adquisición de la condición de Funcionario de Carrera, los interesados deberán pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de abril 
y tomar posesión de su destino ante el Rector de la Universidad de Cantabria, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Ofi cial de Cantabria”. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa podrá interponerse, potestati-
vamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a su publicación, o bien, podrá ser recurrida directamente ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, mediante recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su publicación. 

 Santander, 18 de abril de 2011. 

 El rector, 

 Federico Gutiérrez-Solana Salcedo. 

 ANEXO 

 Escala Auxiliar de Archivos y Bibliotecas, Subgrupo C2, de la Universidad de Cantabria  

  

Nº REG.  PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA

2021285813 A7065 GONZÁLEZ ANTÓN, JORGE CANTABRIA CANTABRIA

1374596746 A7065 ONTAÑON PEREDO, MARTA CANTABRIA CANTABRIA

2018950024 A7065 JIMÉNEZ LOSA, MARTA ISABEL CANTABRIA CANTABRIA

2021129568 A7065 SALAS BUSTAMANTE, JESÚS CANTABRIA CANTABRIA

1378950046 A7065 LÓPEZ ARENAL, MARÍA PAZ CANTABRIA CANTABRIA

  
 Santander, a 18 de abril de 2011. 

 El rector, 

 Federico Gutiérrez-Solana Salcedo. 
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